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LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE NAHUALÁ, DEL DEPARTAMENTO 
DE SOLOLÁ, 

HACE CONSTAR: 

Que, habiéndose revisado los archivos existentes en esta municipalidad, se pudo constatar 

que NO se tiene información clasificada como Confidencial o Reservada. 

Y, para los usos legales que convengan, extiendo, sello y firmo la presente en una hoja de 

papel bond tamaño carta con el membrete de la municipalidad de Nahualá, Sololá, a los 

treinta y un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

illegó el mamenta en que juntas demas el primer pasa para avanzar! 
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